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'REALES ORDENES

Sr.mSECR;ETARÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por -el tenie~te
~\l'ftl D. Antonio D~án y Ramírez de Arellano, Director
general de la Guardia Civil, la l\eina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. b. g.), se ha servido
djsponer que el,capitán de Infanteria D. Antmrio Dabán y
Vall~jo, cese en el cargo de ayudante de campo de dicho ofi-
cial general. ',. . .. , .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fin~ 90r-resPQndientes. Dios guarde á V. E.' muchos años.
Mij,drid 15 de septiembre de 1899.,

El{jeneral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

SetiQr OJldenadol' de pagos de Guerra.

~oras CapiMn general de la primera región y Direct~r ge
neral'de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nom
b1'8r ayudante de· campo del teniente generalD. Antonio
Dabán y Ramírez de Arellano, Director general de la Guardia
CIvil, al teniente coronel del regimiento Infanteria Reserva
de Almería nÚm. 65, D. Ricardo GoneáJ.ez Iragorri, que pres
ta sus servic~Q.s" encQ~ü;ión, en, la- Dire,eción general del
mencionado instituto.

De real orden lo digo ti V. E. para su cono.cimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

.:Madrid 15 de septiembre de 1899.
El General encargado del despacho,

MAltIANO CAPDEPÓN

Sei;ior Ordenador de pagos de Guerra.

$eíiores Capitán general de la segunda región y Director ge
neral de la Guardia Civil.

S:mcCIÓlT DE asT..A.DO lUYOR y CA:MPA~A

.RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y ·Marioo en 17 de agosto próximo pasa
do, relativo a! expediente dejuicio contradictorio para cruz
de San Fernando, instruido á petición del teniente coronel,
hoy coronel de Infantería, D. Ju::m Arce y Torres, por consi
derarse €o!)..cl~echo ,á diCha cruz por su comportamiento en
la accción de los ingenios «&ciellad y OlaBita» (Oo.ba), ocu
rri-da el 23 de octubr-e de 1896; y'l'esultando del expediente,
que e:n,w6CI.U~t·mandandoel rereJJido jefe una columna de
525b,ombre$, atacó al enemigo que en número de 4 Ó 5.000
hombres ocupaban los referidas ingenios, apoderándose de
ellos despqé¡;¡ de tenaz reai,stencia, póniendo en fuga á los in
sur¡'ectos cuJ;¡anos que los defendían, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina !Wgente del Reino, de acuerdo con el
Consejo y por resolueión de 5 del rp.es actual, ha tenido á bien
concederle la cruz d~ primera clase de San Fernando con la
pensión anual de 500 pesetas, abonable deSde la fecha del he
cho de armas, con arreglo'Alu prevenido en real orden de 17
de nov~<¡j~~ d.e 1875, por considerarlo comprendido· en los
casos 1.0 y 2.9 Y más especialmente ~m el 63 del articulo 25
de la ley de 18 de mayo de 1862·. I

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general,de Oastilltt'la Vieja.

S6ñor Presidel'lte del'Coneejo Supremo 'de 'Guerra y Marina.

. SECCIÓN ;oECABALL.ERÍA, ." ''H

LICENCI.AS

.. EK<lmo. 81'.:' Ej.l villta'oo la iflstaneia.que N. E ..C1ilIs¡(¡ e.
este Ministerio con su oficio fecha:2 del corriente mes, pro~

movida por el comandante de la escala de reserva de Caba
llería, afecto al regimiento de Lérida núm. lO, D. Nicolás
Moraleda y Sibello, en súplica de dos meses de licencia para
Francia, Italia y Suiza., el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado la gracia que solicita, con arreglo á la real orden cir
cuw de 16 de marw de 1885 (C. L. núm.la'J).
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SECCIÓN DE AR'I'ILLÉRÍA
MATERIAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar los presupues
tos importantes 481'50 y 545'50 pesetas, formulados por el
parque de Artillería de esta corte, para recomponer el mate~
rial de los regimientos 4.0 de campaña y 5.0 montado. Es
asimismo la voluntad de S. M., que el referido parque entre·
gue á cada uno de dichos regimientos dos O. AO. 8 centime~

tras Oc. en estado de ser'Vicio á cambio de los que en estado
de recomposición tienen actualmente•

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimien.to y

- .-

- ---:><X>---
r., 1. t,J. , ..i

__ E~cmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad l'l:-lglari:J.entarla
para el' retiro el primer teniente de la escala de reserva. -del
l'lrm"a de Oaballeria, afecto al regimiento de Madrid núm. 1,
n.Mariano Laca! Sánchez, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece, y pase á situación de retirado con re
sidencia en esta corte; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de octubre próximo venidero se le abone, por la
Pagaduria dela Junta de Olases Pasivas~ el haber provisional
de 157'50 pesetas mensuales, ínterin se determina el defini·
tivo que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fi·
nes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

--ooc--

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el primer teniente de la escala de reserva de
()abal1ería,afecto al regimiento Guadalajara núm. 11, Don
Angel Vera Cuartero, la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey(q.' D. g.), ha ten~do á bien dispo.
ner que cause baja, por fin del mes actual, en el arma á que
pertenece, y pase á situación de mtirado con residencia en
Zaragoza; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.o de oc·
tubre 'próximo venidero se le abone, por la Delegación Q.e
Hacienda de dicha. provincia, el haber provisional de 180 pe
set.as mensuales, ínterin se determina- el definitivo que le
corresponda, previo informe del Oonsejo Supremo de Guerra.
y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consi~uientes. Dios guarde á V; E;'múchosaños. Ma
drid 14 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Aragón. _?

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de (:tuerra.

16 septiembre 1899990

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su ofido fecha 30 de agosto próximo pa- 
sado, promovida por el segundo teniente de la escala de re· .
serva de Caballeria, afecto al regimiento de Granada núm. 6,
D. Juan Ortega Córcoles, en solicitud de licencia para eva
cuar asuntos propios en Portugal, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Rgino, ha tenido á bien C0n
ceder al interesado dos meses de licencia para el mencionado
reino, con arreglo á las instrucciones aprobadas por real or
den circular de 16 de marzo de 1885 (O. L. núm. 132).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de septiembre de 1899.

RETIROS

Excmo. Sr.:: Habiendo aumplido la edad reglamentaria
para el retiro el capitán del ragimiento Cabe.llerla ;¡;eserva de
Gl,JJldalajara núm. 11."D. Mariano FelipeJ.liaya, laReinaRegen.
te del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q.D. g.),
hu. tenido á bien disponer que cause baja, por fin-del mes ac·
tual, en el arma á que-pertenece, y -pase á situación de reti
rado con residencia en Guadalajara; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
haber provisional de 225 pesetas mensuales, ínterin se deter
mina el definitivo que le corresponda, previo informe tIel
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. pa:ra sU,conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general ue Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na y Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

- -

Señor Oapitán general de Andalucia.

Señor Ordenadol' de p~gos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edadreglamentnria
.para el retiro el capitán de la escala de reserva de Caballería,
afecto al regimiento de Guadalajara núm. 11, D. Mariano
Ramis Paco, la Reina Regente del Reino, en -nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer
que cause- baja, por fin del mes actual, en el arma á que per
tenece, y pase á situación de retirado con residencia en Ada
huesca (Huesca); resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.0 de octubre próximo venidero se le abone, por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona, el haber provisional de 225
pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Oonsejo Supremo de Guel'l'a

.y Marina.
De real OJ:den lo digo tí, V. E. para su con.ocimiento y

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos años. Madrid 1Madrid 14 de /Septiembre de 1899.
14 de septiembre de 1899. _ El General encargado del despacho,

El General encargado del despacho, - --: MARIANO OAPDEPÓN
MARIANO OAPDEPÓN f?eñ~)l·_.Oapitán general de Aragón.

Señor Oapitán general de Ca,taluña. Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari·
Señor Ordenador de pagos de Guerra. na, Capitán generlitl de la cuarta región y Ordenador de

pagos de Guerra.
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El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

S\~ñor Oapitan general de Oastilla la Nueva.
Señal' Ordenador de pagos de Guerra.

--<:::«>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
a este Ministerio en 23 de agosto último, promovida por el
ca.pitán de Oaba,llQl'ia D. R\Qardo Oantado.- L6J:fez, en aúplica

-.-

El General encargado del despacho~

MARIANO CAPDEPÓN

Sé.'llOr Oapitán general de Oastilla la Vieja.
Slilñor Ordenadol' de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instan.tIa que remitió V. E.
á este Ministerio en 19 de agosto p.~timo, promovida por el
comaJ;l.dante de Infantería D.. ~duardo Alegre Garisuaín en
súplica de que se declw:~ indemnizable la comisión qu~ ha
desempeñadQ b3.biendo entrega de la documentación del di
suelto tercio de Voluntarios movilizados núm 3 á la Oomi.
sión liquid.adora de cuerpos disueltos de Ultramar, estableci
da en .Aranjuez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los be
neficios del arto 24 del vigente reglamento de indemnizacio
nes, durante el tiempo de su comisión.

De real Ol'den lo digo á V. :E. para su conocimiento y de- •
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1-i de septiembre de 1899,

El General encargado del despacho,

~ARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.
.. If .'

3cñores. Inspector de la Comisión liquidadora de la Oaja ge
neral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de
la Intendencia militar de Cuba. . .

SECCIÓN' DE ADYINISTnACIÓN' :MILITAn
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 25 de agosto último, promovida 'por el
comandante de Infantería D. Gregorio Infantes Luis. en sú
plica de que se declare indemnizable la comisión que ha des
empeñado haciendo entrega de la documentación del disuel
to batallón del Principado de Asturia..'l á la Comisión liqui~

dadora de cuerp~s disueltos de Ultramar, establecida en
Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los benefi
cios del arto 24 del vigente reglamento de indemnizaciones,
durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- '
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid
14 de septiembre de 1899.

SECCIÓN DE CUERPOS DE SERVICIOS ESPEOIALES
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio en 17 de marzo último, promovida por el
capitán de Voluntarios movilizados de la isla de Cuba Don
Manuel Cabestany y Sánchez Silva, en súplica de que· se le
conceda abono de pasaje por cuenta del Estado desde dicha
isla ala Península, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con arreglo á lo prevenido en telegrama de 18
de septiembre de 1898.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioti guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO, CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Vista la inst,aI).cia que V. E. cursó á este
Ministerio en 29 de agosto próximo pasado, promovida por
el corneta repatriado de la isla de Cuba, afecto al batallón de
Telégrafos, Rafael Pérez Teruel, -en súplica de rescisión del
compromiso que como voluntario y sin opción á premio tie
ne contraído, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder, como gracia espe
cial, á lo que solicita el interesado, en atención á las circuns
tancias que concurren en el mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de Beptiem~re de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.
Señor Ordenador de pagos de Guerra..

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓ:K

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las dos propuestas
eventuales del material de Ingenieros remitidas por V. E. en
18 de agosto próximo pasado, importante cada una 400 pe
setas, y que tiene por objeto la construcción de armeros en
el parque de Artilleria situado en la fortaleza de Isabel II
(Mahón), debIéndose obtener la asignación necesaria, hacien
do baja de igual cantidad en la concedida para obras en el
Gobiernp Militar de la misma plaza (obra núm. 54 del L. de
O. é r.)

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
de 14 septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señol' Oapitan general de las islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

demas efectos. Dios gu~rde ti. V. E. muchos años. Madrid
14 de septiembre de 1899.

SECCIÓN DE' INGENIEROS
OONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANOHES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 16 de agosto próximo pasado, promovida por
el cabo de trompetas del batallón de Telégrafos, ~()llesto

Sánchez Burgos, en súplica de que se le conceda la rescisión
del compromiso que tiene contraido como voluntario, y con
los beneficios de la real orden de 1.0 de junio de 1877, el
Rey (q"D. g.), y en ¡;;u nombre la Reina Regente del Rflino,
se..lJ,.8, servid~ desestimar la peti~ión del int,eresado por care
éer de derecho á'lo que solicita, y oponerse á ello lo dispuesto
en el arto 35 del reglamento de 3 de junio de 1889 (O. L. nú
mero 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de septiembre de 1899.



de que se declare indemniZflble la comisión que ha desem
peñado haciendo entrega de la documentación del disuelto
regimiento Caballeria de Pizarra núm. 30, á la Comisión li
quidadora de cuerpos disueltos de Ultramar establecida en
Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los benefi
cios del arto 24 del.viE~nte reglamenpo de indemnizaciones,
durante el tiempo de su comisióh.

De real orden lo digo tí, V. :ID. para su conocimiento y de
más efectos. Dios gulttde á V. E. muchos años. M-adrid
14 de septiembre de 1899.

El General eUCfl.rgado del desPftCho,

MARIANO CAPDEroN

8í:!ñor Capitán general deOJ.tall1ña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
-<:::+o--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
tí, este Ministerio' en 22 de agosto último, promovida por el
capitán de la Guardia CivE, en situációri de reemplazo en esa
región, D. Gtegorio H"ernando :a.llpéreB, en súplica de que se
declare indemnizable la comisión que ha desempeñado ha
ciendo entrega de la documentación de la disuelta coman
dancia de Vuelta Abajo, primeramente en Aranjuez y más
tarde en esta corte, álaComi¡;;ióh liquidadora de los disuel
tos terci06 de Ultramar, el Rey (q. D. g,), y en: HU'nombre
la B.eina Regenté del Reino, se ha servido otorgar al reeu
rrente los beneficios del art. 24 del ,igente reglamento de
indemnizaciones, durante el tiempo de su comisión.

_ pe real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás E\fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. }'Ia
drid 14 de septiembre de 1899.

El General encarg~dodel desllilcho,

MARIANO CAPDEPÓN

SeflO1 Capitún- general. del Korte.
Señor Ordenador de pagos d~ GUfirra.

----ó«>-

Excmo. Sr.: En vÍf,ta de la instancia que remitió V. K
á este Ministerio en 25 de agosto último; promüvHhl.- por ei
primertehl~'ritedéfnl"ántéí'fa D~ Pedro Mayo Charles, en sú
plica de qtle sE! d~clare iiJ.démnizable la comisión que ha des
empeñado haciendo entriega de l'a 'doéun1ent'ació1i-(fel disuel
to cueq.o de Orden PúbUcode la l!ftbaha·á ,lA Cthnisión li"
quidadora de cuerpos disttel~de-Ultramar establecida en
Aranjuez, el Rey (q. D. g J, y en'sl,rnomb're hl"·Reinfh Regen
te del Reino, se ba servido Otol'gtit al :t'ecurrentelos'benefi~

cios del arto 24 dPI '\'ig~te reglamento de ihdemi:l.izaci.om~si

durante el tiempo de su comisión, .
Dé real orden lo digo~V. K¡w.raBlill;XtllO'cimiehtoy de

mas efectos., Dios guarde á .V. K mucho$ años. Madrid
~4 de septiembre de 1899.

El Generll.l, enca;rga-qo del dt¡¡;palfuo,

l\!AJÜANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Oastilla llli NQ.eya.,

Señor Ordenador de pagos de Guerra.'
---<:Xx:>--

Excmo. Sr..: En vista de la ·inBta-t:i()~a ql1e rei:ríit'l:ó V'. E.
á este Ministerio en 19 de agosto últim'O, promovida: por el
segundo teniente de Infttntería D. Pedro Gumí Soler, en sú·
plica de que se declare indemnizable la comisión que ha
desempeñado haciendo éht'rega'de lá dóctlméntacióndel di
suelto batallón provisional de P'ü:ert-o Rico núm. 3, á la 00
misión liquidadora de cuerp~'d±Sueltos de Ultramar estable
cida en ATanjuez¡ el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei-.
:na Regente del Reino, se ha setvid<5 otorgar al recul'reui;e 10$

benefieios del arto 24 del vigente reglamento de indemniza·
ciones, durante el tiempo de su comisión.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos; Dios guárde á V. E. muchos años. Madrid
14 de septiembre de 1899~

El General encargfl.do \tel dell1?aeho. ,
MARIANO' OÚÍmpÓN . .

Señor Oapitán general de CatalUña.

Señor Ordenadór de pagos de Guerra.

REMONTA

Excmo. Sr.: En vistá del escrito de V. E., fedlia ~3 de
ag06to último, al que acompaña copia de üná comuniéacióh
del intentlen~ militar de esa región, sdlfcitandd se aumente
el ganado dé la oétá'Vá. compañia de la Begtindahrigáda de
tropas de AdÍniúis!¡;¡:ación Militar para atendér al acarreo de
agua con destino á la factbriade subsistencias y Hospital
militar de laCOTuña, el Rey (q. D: g.), y eh su hombré la
Reina Regente dél Reino', teniendo en cuenta qué duran~

doce años ha podi'do verifl.cátse este servició en 111 f6riÍla q'ue
hasta áqui se ha efectuado, y que no es pol'ibltl aumetltar los
gastos de los capitulos correspondientes del presUpuéSto, no
sólo eon 13. canti'd'a:d neC'es~ria para la adquillición d~l gana
do de guésé trata, sino con la que :r'épréS"éntali lás ra:cioiié~

que habria de consumir el mismo, se ha servi'do d'ésestíinar
el aumento que se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimÍ€lnto y
demás efectos. Dioa giúl.l'deá V~ K muchos años. 1ifádrid
14 de septiembre de 1899.

El General encargado del despachO',

l\fAl¡.IANO CAPDEPÓN·.

Señor Capitán general de Galicia.

SUELDOS, HABERlES Y -GRATIFIOACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Las antigüedades que hlm de
servir de bi:lSe para declarar derecho al abono de los SUBIdo!!
de coronel, teniente coronel, COmandante, capítán y prirú:er
teniente, asignados al arma de Lnfanteria, dés'd'e LO d'el ac·
tual, alos jefe!l y ofioiales y sus asimilados, en los casos y con
diciones qne determinan el arto 3;° transitorio del vigente
reglamento de ascensos en tiempo de paz y disposieion:es
posteriól'es para su aplicación, son las siguientes: 11 de abril
de 1887, para los tenientes coroneles; 27 de octubre de 1888,
para los comandantes; l~'dé fébrei.·o de 18~9; para .tos capi
tanes; 11 de junio de 1889;·ptill'llde>s primeros tenientes; y 21
de marzo de 1897, pfr.ra los -segundos tenientes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos.' Dios guardé á V. E. muchos años: M:-adrid,
15 de septiembre de 18~f).

El General encargado del del!'paooO',

MARI¡,\NO QaPDEPÓN

Señor....
~- .--

SE'COrÓN DE SANIDAD MILITAR
ASISTENCIA FACULTATIVA

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de 29 de agosto
próximo pasado l manifestando que á propuesta del Goberna
dor militar de León y por no existir médicos militares en
dicha plaza, ha nombrado para la asistencia facultativa I de
la misma al médico civil D. Juan Morros García, el Rey (que
Dios guarde), y en 8)lJlo!Ul>~'ela Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprOba¡;elllombrul);liento del r~flr~do médico
civil para el servicio que se indica.

De real orden lo digo tÍ V. E.' para su cóiioc'ii:nie'nto i
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BAJAS

El Gouel'al encargado elel despacho,
MA,HIANO CAPDEPÓN .

Señor Presidente del Consejo- Supremo de Guerra y Marina.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,

CU~l'ta, quinta, sexta y séptima regiones.

r >"

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese Con.
sejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los compren~idos
en la siguiente relación, que empieza con n.aSoría Asque
rino y Germán y termina con Matías Martinea Munilla y Mag
dalena de las Hera!j,.Martínez, por los conceptos que en la
misma se indtean, las pensiones anuales que se les señalan,
como comprendidos en las leyes ó reglamentos que se expre
san. Dichas pensiones deberán satisracerse a los interesados,
por las Delegaciones de Hacienda de las provincias que se
mencionan en la susodicha relación, desde las rechas que se
consignan; en la inteligencia de que los padres de los cau
santes disrrutarán del bel'Íeficio en coparticipación y sin ne
cesidad de nueva declaración en favor del que sobreviva, y
las viudas mientras conserven su actual estndo.

De real orden lo digo :1 V. K i)am su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid
14 de septiembre de 1899.

..... -
El Gelleral encargado del despaeho,

MARIANO CAPDEPÓN
Señor...

SEOOIÓN DE JUSTICIA Y DEREC:a:OS PASIVOS
PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 31 del mes próxi
mo pasado, ha tenido ti bien conceder á n.a Modesta Pérez
Almague, viuda del teniente coronel de Inranteria D. José
Guido Santana, condecorado con la cruz de segunda clase de
Maria Cristina, dentro de dicho empleo, la pensión de 1.650
pesetas, que le corresponde, con arreglo al reglamento del
Montepio Militar y al de la indicada Orden; la cual pensión,
según lo determinado en la ley de presupuestos de Cuba de
1885-86 (C. L. núm. 295), y teniendo en cuenta lo preveni
do en el real decreto de 4 de abril del corriente año (C. L. nÚ
mero 67), se abonará á la interesada desde el 22 de junio de
í898 por la Caja del Ministerio de Ultramar, con el aumen
to de dos pesetas por una, ó sea en total 3.300 pesetas, hasta
la fecha de su regreso á la Peninsula, y á partir de tal recha
con el sólo aumento del tercio, ósea 2.200 pesetas anuales,
hasta el 31 de diciembre del mismo año; debiendo, desde
1.0 de enero del año tl.ctmil, satisfacerse, el beneficio por la
Delegaoión de Hacienda de la provincia de Santander, sin
aumento alguno, ó sea en el expresado' importe de 1.650 pe
setas anuales, é interin conserve su actual estado, descon
tándose la cantidad líquida que hubiera percibido en con-o
cepto de las pagas de tocas, importante 3.125 pesetas, que le
fueron anticipadas por el Capitán general de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

1IARIANO CA:PDEPÓN
Señor Capitan general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y·Marina.
~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de septiembre de 1899.

.
El General encargado del'despacho.

lIiIAlUANO CAPDEPéN
Señór Capitán generál de Castilla la Vieja.

Señor Ordeuador de pagos de Guerra.

SERVICIOS SANITARIOS

Cii'culm'. ])jx<'mo. Sr.: En vista de las consultas eleva
das á este Minist\Jrio relativas ti la manera de sufragar los
gastos que ocasiona la desinfección de los locales ó edificios
militares con motivo de las actuales circunstanciaf'J sanita·
rias, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reiho, ha tenido á bien resolver que para satisfacer
los gastos que ocasiona la desinfección de los locales expre·
sados, se observe lo prevenido en la 1'&''11 orden de 9 de abril
de 189'2; para cuyo exacto.cumplimiento, es In voluntad de
S. M. que el importe de los desinfecciones extraordinarias
que se practiquen (Jan motivo de la peste bubónica, se satis
faga cOn curgo al capitulo 7.0

, arto 4. 0 del presupuesto vi·
gente.

E:kcmo. Sr.: Vista la instancia dél médico provisional,
con déstino en el regimiento Infanteria de Burgos, n. Isaac
IhUilliéna Iliarte, cursada por V. E. en escrito de 29 de agos
to .prt'>xinio pasado, en súplica de que se le conceda la sepa·
ración del servicio activo del Ejército, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente ciel RlJirio, ha tenido á bien dis
poner que el referido médico cause baja, en el cuerpo de Sa
nidad Ml1itár á que pertenece, por fin del corriente mes y
pltte'á éi'ttlllción de licencia ilimitada hasta cumplir su com
prólhiso eón el Ejército, interin no sean nuevamente necesa·
rios sus servicios como medico provisional; figurando en la
reserva:delféférido cüerpo de Sanidad, conai'i:eglo á lo dis
puesto enlfl real orden de 19 de noviembre de 1898 (DIARIO
OFIcIAL núni. 260).

D'eteát ordéh lo digo á V. E. para su conOcimiento y de
más erectos. Díos guarde á V. E. muchos años. Madrid 14
de séptiembi"e de 1899.

'. REEMPIJAZO

EX9mo. Sr.: Vista la instt'.ncia que V. E. remitió á este
MiniSterio con su escrito do 29 de agostó próximo pasado,
promovidá por el rai'macéútico segundo del cuerpo de Sani
dad Militar, con destino en el Hospital de Santoña, n. Ma
Ímél Campos C.arlós, en súplica de que se le conceda el puse
á situación de reemplazó, con residencia en Calzadilla (Cace·
l~S), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reitib, ha tenido á bien conceder al interesado la graciá que
solicita, por el téi'mino minimo de un año, con arreglo a la
re'al (¡raen cil'culár de 18 de enero dé 1892 (C. L. núm. 25).

Ú'é la de S. M., lo digo V. R. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guardé á V. E. müchós años. Ma·
drrd 14 d'e s'éptiemb:'re dB 1899.

Él Géneral encargado del despacho,

MXRIANO Ci\.PD:EPÚÑ

Señal' Capitán general del Norte.

Señores Capitán general de 1~ f}rime-l"a región y Or'denador de
pag.os de Guerra.

El General eneargado del despacho,

MARIANO CAPDE:PÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Sefier Ordenador de, pagos de Guerra;
.--<:>«>---

demás e:fectol'l. Dios guarde á V. E: nmchos ailos. Madrid
14 de septiembre de 1899.
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El General encargado del despacho.

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
---e><><>--

Excmo. Si'.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina.
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guena y Marina en 4 del actual, ha tenido
a bien conceder á D.a Alejandra Atilano y Gregorio, viuda de
hs terceras nupcias d~l comandante de Estado Mayor de
Plazas, retirado, D. José Calvento y Mato, la pensión anual
do 1.125 pesetas, con la bonificación de,dos por una, ósea
en tota12.25ü pesetas, que le corresponde como comprendi
da. en el arto 2.°, cap. 8.° del reglamento del MontepioMili.
kll' y en la ley de presupuestos de Ouba de 13 de julio de
lS85 á 86; la cual pensión, según lo determinado en el real
accreto de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), se le
ahonará á la interesada por las cajas del Ministerio. de Ul·
t:!:amar (Tesoro de Filipinas), á partir del 12 de febrero de
1898, siguiente d:L.<t al del óbito del causante, hasta el día
1.° de enero del corriente año, desde cuya fecha percibirá la.
rderida pensión de 1.125 pesetas sin aumento alguno, por
lit Pagaduría de la Junta de Olases Pasivas, ínterin perma~

nozca en su actual estado. Al propio tiempo, se ha servido
resolver S. M., que las huérfanas del primer matrimonio del
referido causante, D." Rafaela y D.a Luisa Galvento Luna, sólo
pueden aspirar á las dos pagas de tocas, ,único beneficio á
que tienen derecho, á cuyo efecto presentarán el cese del
sueldo que disfrutaba su padre á su fallecimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
---<><>o-

Excmo Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Matilde Villegas Agustina, viuda del comandante de Oa.
ballería D. Leopoldo Martínez del Rincón y Oires, en so1ici~

tud nuevamente de la bonificación de un tercio de la pen
si6n que disfruta; y no existiendo motivo para modificar la
real orden de 16 de junio del cOlTiente año (D. O. núm. 132),
por la que fué negada Ala interesada la misma petición, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino.
de conformidad con 10 expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 19 del mes próximo pasado, Se ha ser.
vida desestimar la referida instancia.

Pe tefj.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efeotos. Dios guarde á V. E.. muchos años. Madrid
14 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de.
creta de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y M'¡Whl11 en 29 de agosto último, el Rey (q. D. g.), y'
en su nombre la Reina 1{,egente del Re~no, ha tenido á bien
disponer que la pensión anual de 940 pesetas que, con arre
glQ ~ la tªrifa de Indias, fué. señalada por real orden de 7 de
marzo de 1865 sobre las cajas de' Cuba á D.!t Luisa Quiñones
Lamoneda, en concepto de huérfana del capitán de Infante.
rí::¡'l retirado l P, José, ~e abone á la interes.<tda desde 1." de
en61'0 pró:dmo pa13ado, pOr la Pagaduria de la Junta. de Cla,..
~\~S Pasivalil, en -el mismo expreElado importe de 940 pesetas
al1'1lA-las1 6 !nte:pln pQn~~rve !lg actu.al estado; .cesando el 31
112 ~~?~~tnJ;¡f~ últim.o, ;previa li<Iuidaoióll, de percibir por l~
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OOl'tés

El Jefe de la Sección,

Em'ique Oortés
Señor...
Excmo. Sr. Presidente d(jl Colegio de Administración de la

Caja de Inútiles y Huérfanos de la Guerra y Capitanes ge
nerales de la pl'imera, quinta y sexta regiones.

Ouerpos que se citan
Regimiento Infantería del Rey núm. 1, Infante núm. 5, Sa

baya núm. 6, Galicia núm. 19, Aragón núm. 21, Bailén
núm. 24, Cuenca núm. 27, Constitución núm. ~~9, León
38, Cantabria núm. 39, Covadonga núm. 40, Ceriñola.
42 y Vad·Ras núm. 50.

Madrid 13 de septiembl'c de 1899.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subsecretaría. y ~ecciones de esta llinisterio" y de

la.s Direcciones genera.les

y demás efectos. Dios gtló.rde á V, E. muchos años. Ma
drid 14 de septiembre de 1899.

El General en~!t.s"adodel despacho, .

11ARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.
~

REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vist.'t de la instancia promovida pDr
D. Julio Zavaleta de Irralaza, vecino de Ecija (Sevilla), e-l!

solicitud de que se le devuelva la cantidad de 1.500 pesetas
con que redimió del servicio militar activo á su hijo Julián.
Zavaleta Menéndez, el Hey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Ovie
do, se ha servido desestimar la petición del recurrente, por
haber tenido !=fecto la citada redención, puesto que de no ha
berse verificado, el expresado individuo hubiera ingresado en
filas cuando lo efectuaron los demás mozos de su reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de septiembre de 1899.

El General encargado de] despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

SECCIÓN DE INFANTEBÍA
DESTINOS

Los s?ldados Julián García Talaya y Jenaro'Muñoz Conejo,
de plantIlla en la sección de tropa de la Academia de Infan
tería, cesarán de prestar sus servicios en la misma, incorpo
rándose á los regimientos de Bailén núm. 24 y Zaragoza nú
mero 12, respectivamente, de que procedian.

En reemplazo de estos individuos pasarán á dicho esta
blecimiento los de igual clase Francisco Fernández Alonso y
Víctor Martín Villaplana, de los regimientos de Aruaón nú
mero 21, el primero, y Zaragoza núm. 12, el seguIldo~

Las correspondientes altas y bajas t\lndrán lugar en la
próxima revista del mes de octubre.

Dios guardé á V. S. muchos a,ños. Madrid 13 de sep
tiembre de 1899.

El Jefe de la Sección,

Enrique Oortés
Señor Director de la Academia de Infantería.
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera quinta,

sexta y octava regiones. '
~

A fin de oubrir las vacantes que existen en la sección de
tropa dél Colegio de Huérfanos de la Guerra (Guadalajara)
cada u~o de .los señ~res jefes de los cuerpos que se expresa~
á contmuaCIón, deSIgnarán un soldado que reuna condicio
nes p~~a ordet:anza de dicho Colegio, disponiendo su incor
porac.IOn al mIsmo á la brevedad posible.

DIOS guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de sep
tiembre de 1899.

·D. O. núm. 203

-.-

caja del Ministerio de Ultramar el mencionado señala
miento.

De real orden .10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Maddd
14 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor 'Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente dél Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
~ge~te del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con
~Jo Supremo deGuerm y Marina en 31 de agosto último,
ha tenido á bien conceder á D. Juan José, D. Pedro, D. Ma.
nuel, D.a Concepción, D.a Elisa y D.a Delfina García Pallarés,
huérfanos del pr~rner teniente de Infantería de la escala de
reserv.a D. Mro:iano, la pensióu anual de 821'25 pesetas, que
les corresponde como comprendidos en la ley de 15 de julio
de 1896, tarifa IlÍlm. 2 de la de 8 de igual mes de 1860; la
cual pensión se abonará á los interesados, por partes iguales
y ma~o de su tutor D. José Carrozas García, en la Dele'!a
ción de Hacienda de la provincia de Lugo, á partir del ~29
julio de 1897, siguiente día al del óbito del causante, y cuyo
beneficio percibirán las hembras mientras permanezcan 1501
terns, y los varones D. Juan José, b. Pedro y D. Manuel,
hasta e! 21 de diciembre de 1908, 25 de agosto de 1911 y 10
de septIembre de 1915, en que respectivamente cumplirán
los 24 años de edad, ó antes si obtienen empleo con sueldo
del ;Estado, provincia ó municipio; acumulándose la parte
dal que pierda su aptitud legal en los que la conserven, sin
necesidad de nueva declaración.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos 'años. Madrid
14 de septiembre de 1899.

smOCIóN DE INSTRUCOIÓN y BECLUTA:MIENTO
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, en vista de su comunicación de 28 de
agosto próximo pasado, se ha servido aprobar lo dispueF.lto
por V; E. nombrando vocal de la Comisión mixta de reclu
tamiento de Teruel, al médico segundo D. Pedro Muñoz
Ellen.

De l'eal orde~ lo digo á, V. E. para su CO~ocillliento

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPóN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Francisca Cebrián Magro, madre de Nicolás Fernández Ce
brián, en solicitud de atrasos de la pensión que disfruta,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo d~
Guerra y Marina en 23 del mes próximo pasado, se ha ser.
vida desestimar la referida instancia ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de septiembre de 1899.
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BALANCE de CaJa correspondiente al mes de agosto, efectultdo hoy día da la fecha
¡l, ",,:(;, .... t .... i

11.869 75

2'7 75

5.166 27 I
2.4'72 47
1.838 33

3 ,
250 »

13 10

I- 285.555 50235.555 50 BUllA :EL HA"ml:Bo,.,. o oo • ooo

.

Pesetas Cts.

25

3
2
1

36

Pesetas etII.

--
21ó.llt2 89

ü.69-9 55
--- --
222.612 45--

2. '7103 92
1.464 30
1.801 87

5.1aG 2'7
7óÍ! 94
225 ~

SUMA EL OAPITAL ••••• o ••••

.Por la cuenta de gastos genetales del Colegio o~ ..
Por la ídem de alimentación de nilloso o'' o.,.

Por la ídem de asistencia de nifias . o.• oo.•. o
N6mina de 8l!lel~os y gratiilcaoiones d9 llrofe-

sOl1adoo ......••... oo. o•... 0 •• 0 •• ooo.. o•. oo.
Por la cuenta de gastos de la imprenta. oo• oooo ,

Sueldo á profesores civiles y empleados. o,. o' .. o
Pensiones á lQs h~érlanOB d-e Medina, Buerba,

J)Ul:,iia~, Pgilsi, Fernánqez Marchena, Pefialosa,
Rodríguez PiaIlo, Fernández García, 6uerrero,
Gómez Seco, Gil, EspiB'llro, Sánchez Navajas,
Huerra v Manl;l8no , o. O' ••

Devuelto' al regimiento de Farnesio, por liqui-
oación.......• o,., .. o' ......••....•• oo•....

Idem á la Reserva de Andújar, por ídem...•....
ldem al r.egimie:p.to de Numancia, por ídem.•.•.
Por la construcción de ocho gorras para los orde-

75 nanzas del COll:'gio.......•...•••.. o.,. o....•

08 En cuenta cOl'riente en el Banco de' EspaJia o• , ..
, En la Oaja del Colegio en Valladolid á dar dis-

I tribución" ..... o•.... '.. " .. o.... o' .• , " .•.

.lkistencia en. fin del mes prfÍ;;cimo.pasado. o. 213.621

.S J.. __

(motas de socios: Ortega, 1'25; Maestro, 2; Gani
.gó, 2'25; "Asdrade, 3'50; B'avo, 1'25; 8arr&is,
'3'50; Heredero, 2'25; Sousa, 2; Eentmpnat, 2; "
Mailsó, 2; Benítez, 4; Sansigre, 1'25; Blanco,
1'25; Velasco, 1'25; Llano, 1'25; Gordon, 1'25;
Castillo, 1'25; Azpeitia, 1'25; GarcÚl, 1'25; Fon
tela, 1'25; Enríquez, 1; Alvarez, 1; Lores, 5;
Mac·Orohon, 6''75; Vicente, 2; Weber, 3'75; Pe·
'JIuela, 3'50; ;Mendinueta, 10'5Q; Cordón, 3'50;
:Zsvala, 3'50; Monleón, 10'50; Tetuán, 10'50j
Arteaga, 10'50; R. Oontroras, 7; Gómez, 2'25; "
Palacios, 6'75; Oanga, 4; Camargo, 2; Uriondo,
2; Robles, 1'M; Bordóus, 1'25; B,arrón, 1'25;
Gil, 2'50; Anisit, 1; Colomo, 10'50; Ezpeleta,
3'50; Azlor, 2'25; Guzmán, 2'25; EnrHe, 2; Ma
daliaga, 1'25; Longoria, 1'25; Arbeo, 3; Ortiz,
3'50; Reina, 8; Zavala, 2; Bérriz, 1'25; Alonso,
2; Hllrgrave, 12; Manglano, :n, Ruiz C., 7'hO;
Gutiéne!:, 2'50; J. Contreras, 7; Catalina, 1; Ca
ballero, 2'25; Gordejuela,4; 11enéndez, 2; Ca
rrozas, 11'25; Simarro, 1; Aguilera, 2'50; Rojo,
8; La Portilla, 10'50, y Ros, 18...•...•.. o.... 293

ldem de cuerpos: Trevifio, 29; Santiago, 43'50;
Alfonso XII, 1.014; Alcántara, 1.253'50; Pavía,
801'75; María Cristina, 918'50; Sesma, 31'50;
Albuer&, 59 i óO; Tetuán, 10'50; Castillejos,
806'50; Villavicios&, 919,50; Vitoria, 43'50; Rey,
4!); 1\Iontesa, 55'25; Príncipe, 84'50; Sagunto,
22'50; Villarrobledo, 61; Lusitania, 1.041'50;
Almansa, 1.086'50; Arlabán, 6; Numancia, 351;
Reina, 794'25; Princesa, 1.239; Academia, 156,
Escolta Real, 22; Remonta de CÓrdoba, 11'75;
2.° Depósito, 12; esuuadrón de ümta, 3; "ídem
:Melilla, 41'75; Canarias, 13'50; ReservRs:Valla-
¿ulid, 148'50; Badajaz, 46'50; Sevi.lls, 240; Má·
laiia, 124'50; Guadalajara., 311; Burgos, 50'25;
Granada, 9; Murcia, 125'25; Léridll., 33; An<lú-
jul', 33, y Cádiz, 16'25 ~ .

Idem de oficiales del Colegio y de los socios Mel-
gar, Galante y Puchades , .

Recibido de la Hacienda por haberes y gratifica
ciones de jefes y oficiales de la plantilla del
Colegio .•.... , ._ o., , o...•..•.•..

laem de íd. para el fondo de material del milUIlO
ldem de la imprents .• o.......••....•. o. o..• ' .
Dos tomos de la obra «Prácticas Mililares», de

Tassio .•.• o•.. o., o•• o', o. o' ooo••... oo.. o o••
Donativos de 10il socios del escuadrón de Melilla.
Abonado"por ÉÍl socio Molins, por el porte de la

vajilla de la enfermería de Gijón á Valladolid..

SUMA EL DEBE o •• ooo o o• o , o.

NÚMERO de sooios en el presente mes y huérfanos hoy día de la fecha

,IHUÉRFA.NOS A.SPI RA.NTlI"S

IEscala núm. 1 Escala núm. 2

1l i
~ ~

¡o

Total
huérfanos

á cargo
de la

asociación

HUÉRFANOSsc:>cxc:>s

1 5 4 33 '71 90 247 607 564 37,* .... :t "'2' 14 26 13 2.051 34 27 22 163 28 13 22 18

, ... t ( sq

V.O B.O
El General Vicepresidente,

.ANDRADE

Madrid 31 de agosto de 18~9.

El T. c. Ilecretario,

FERNANDO MOLINS


